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CNMV 

Aplicación de la Ley de Transparencia a la CNMV 

STS, Sala de lo Contencioso, núm. 1565/2020, de 19 de noviembre de 2020, recurso: 

4614/2019. Ponente: Excma. Sra. Dª Maria Isabel Perello Domenech 

Objeto del recurso – Normativa aplicable – Los límites del acceso a la 
información – Doctrina establecida  (sinopsis de Fernando Zunzunegui y 
Fernando Vadillo). 

 

Objeto del recurso: “[…] [E]l presente recurso se centra en primer lugar, en determinar si 
la previsión contenida en la Disposición Adicional 1ª de la Ley 19/2013 […] que hace referencia 
a “un régimen jurídico especifico de acceso a la información”, es aquí aplicable en relación con 
las disposiciones contenidas en los artículos 238 y 275 de dicha norma que según sostiene la 
Comisión, ha de considerarse como un régimen jurídico especifico de acceso que excluye o 
relega el derecho al acceso a la inf0rmacion en los términos previstos en la Ley de 
Transparencia, o por el contrario, como sostiene el Consejo y Buen Gobierno, esta ultima 
norma resulta de plena aplicación al caso de autos.[…]” 

Normativa aplicable: “[…] La Comisión recurrente considera que las previsiones 
contenidas en su propia normativa, la Ley de Mercado de Valores, contiene un régimen 
especial propio y específico de acceso y confidencialidad de la información. Invoca el contenido 
del artículo 248 de dicha Ley, relativo al secreto profesional y que señala “las informaciones o 
datos confidenciales que la CNMV u otras autoridades competentes hayan recibido en el 
ejercicio de sus funciones relativas a la supervisión e inspección previstas en estas leyes no 
podrán ser divulgadas a ninguna persona o autoridad”. […] [E]l examen de las invocadas 
disposiciones de la Ley del Mercado de Valores llevan a considerar que si bien en ella se 
incluyen un conjunto de preceptos que regulan ciertos aspectos de la información que debe de 
suministrar y publicar la CNMV desde la perspectiva de la transparencia activa, es lo cierto que 
de dichos artículos no se desprende la realidad de un régimen específico 
completo sobre el acceso a la información o transparencia pasiva, que desplace 
el general en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno. […] La mencionada Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, distingue, por un lado, la transparencia activa que se refiere a 
determinadas obligaciones de publicidad que comprende a los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación de la norma y por otro, la transparencia pasiva, que autoriza a los ciudadanos a 
solicitar y acceder a información que está en poder de organismos y entidades sujetas a la Ley. 
Y en atención a estas dos vertientes de la transparencia reconocidas en el Preámbulo de la 
LTAIBG, no cabe entender que en lo que respecta a la cuestión aquí controvertida, circunscrita 
a la trasparencia pasiva, la LMV contemple un verdadero régimen íntegro y completo. La Ley 
se refiere a la confidencialidad de los datos e información que la CNMV haya recibido en el 
ejercicio de sus funciones, pero no cabe deducir de sus términos -y como ha 
declarado el TJUE- que toda la información de la que disponga obtenida de 
ejercicio de sus potestades de supervisión haya de considerarse necesariamente 
como información confidencial. La regulación de la confidencialidad de determinada 
información en la LMV no excluye la aplicación de la LTAIGB en cuanto norma general básica 
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que garantiza el acceso a la información pública. […] La LMV contiene una regulación 
reforzada de publicidad activa que incumbe a la CNMV en lo que se refiere a la existencia de 
registros y publicidad de las sanciones así como contempla el secreto profesional y prevé 
limitaciones por la confidencialidad en el acceso a determinada información empero, […] no 
cabe interpretar que establezca un régimen jurídico independiente que establezca un régimen 
jurídico independiente y autónomo de acceso a la información o transparencia pasiva en 
aquella información que puede interesar y obtener el solicitante, que haga inaplicable el 
previsto en la Ley de Transparencia […].  [L]as previsiones de la LMV […] no puede ser 
considerada como una regulación alternativa y especial que contemple de forma separada, el 
derecho de acceso a la información pública. […]” 

Los límites del acceso a la información “[…] [T]anto el Juzgado Central de lo 
Contencioso-administrativo como la Audiencia Nacional consideran de forma coincidente que 
procede el acceso a la información solicitada, una vez excluida aquella información o datos de 
carácter confidencial. Y, de lo actuado no queda acreditado que la información interesada 
referente a la sanción impuesta hace años a las entidades bancarias reseñadas implique algún 
perjuicio o implique a terceras personas. […] [H]emos de concluir que la información solicitada 
debe proporcionarse sin comprometer aquellos datos que sean confidenciales. Si la CNMV 
consideraba que algún dato estaba protegido por el secreto profesional o podría suponer un 
perjuicio para terceros, debería haberlo justificado de forma expresa y detallada, explicado las 
razones validas por las que dicha información tenía al carácter, pues como hemos señalado en 
precedentes sentencias, la aplicación de los limites al acceso a la información requiere su 
justificación expresa que permita controlar la veracidad y proporcionalidad de la restricción 
establecida.  La CNMV, que no accedió a la petición de información en aplicación de la LMV 
se limita a insistir en el carácter confidencial de toda la información de supervisión e 
inspección, en una concepción errónea de la norma sin incluir ninguna explicación adicional 
sobre el pretendido peligro para el secreto comercial.. […]” 

Doctrina establecida: “[…] En respuesta a la cuestión que presenta interés casacional 
objetivo, debe afirmarse que las previsiones contenidas en la Ley 19/2013 […] por lo que 
respecta al régimen jurídico previsto para al acceso a la información pública, sus límites y el 
procedimiento que ha de seguirse, tan solo quedan desplazadas, actuando en este caso como 
supletoria, cuando otra norma legal haya dispuesto un régimen jurídico propio y especifico de 
acceso a la información en un ámbito determinado, tal y como establece la Disposición 
Adicional Primera apartado segundo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. Ello exige que otra 
norma de rango legal incluya un régimen propio y específico que permita entender que nos 
encontramos ante una regulación alternativa por las especialidades que existen en un ámbito 
o materia determinada, creando una regulación autónoma respecto de los sujetos legitimados 
y/o el contenido y límites de la información que puede proporcionarse. La Ley del Mercado de 
Valores, contiene una regulación sobre la confidencialidad de ciertas informaciones y otros 
aspectos, pero no contiene un régimen específico y alternativo que desplace el régimen general 
de acceso a la información contenido en la Ley 19/2013, ni limita o condiciona el acceso a la 
información en materias en las que no se encuentren protegidas por la confidencialidad […].” 
Énfasis añadido 

 

Texto completo de la sentencia 
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